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TRANSCRIPCIÓN PALEOGRÁFICA 
{h 1r} {1} Conosco yo maria martin de burutain a miguel de Vrdaniz {2} como 

cabeçalero de miguel de echauri y de graçiana [interlineado : de] rredin {3} muger del 

dicho miguel de echauri ya defuntos y la dicha graçiana {4} le dexo dos ducados a la 

dicha maria martin de burutain en su testa{5}mento/ e yo miguel de Vrdaniz pague los 

dichos dos ducados como {6} cabeçalero [tachado : a la dicha ma] del dicho miguel de 

echauri y porque {7} es berdad firme yo martin de bergara [interlineado : escrebiente] 

por nosaber la dicha maria {8} martin de burutain escrebir firmeyo [firma : Martin de 

bergara] [rúbrica] {9} a qu<inc>e de otubr<e> del año 1588 años. 

 

PRESENTACIÓN CRÍTICA 
{h 1r} {1} Conosco yo, María Martín de Burutain, a Miguel de Urdániz {2} como 

cabeçalero de Miguel de Echauri y de Graciana de Rredín {3}, muger del dicho Miguel 

de Echauri, ya defuntos. Y la dicha Graciana {4} le dexó dos ducados a la dicha María 

Martín de Burutain en su testa{5}mento. E yo, Miguel de Urdániz, pagué los dichos dos 

ducados como {6} cabeçalero del dicho Miguel de Echauri y porque {7} es berdad firmé 

yo, Martín de Bergara, escrebiente, por no saber la dicha María {8} Martín de Burutain 

escrebir. Firmé yo. Martín de Bergara 

{9} A quince de otubre del año 1588 años. 
 




